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RIESGO DE SUICIDIO EN UN MENOR DE 13 AÑOS DE 

 ESPLUGUES DEL LLOBREGAT 

Un alumno de un instituto de Esplugues del Llobregat, víctima de acoso 

escolar, se encuentra en serio riesgo ante la amenaza de ser retirado de su 

familia por la Dirección General de Atención a la Infancia y Adolescencia 

(DGAIA). 

A los nueve años, el menor tuvo un intento de suicidio, por bullying, en el 

colegio donde cursaba 4º de Primaria. La situación se solucionó, durante dos 

años, con un cambio de centro, pero el curso pasado, al incorporarse a un 

instituto para hacer 1º de Secundaria, volvió a ser acosado. El bullying se ha 

repetido en 2º de ESO, desde inicios de este curso 2022-2023, y le ha 

ocasionado serios trastornos emocionales, entre ellos fobia escolar, por lo que 

durante un tiempo ha tenido que quedarse en su casa. No obstante, después de 

Navidad, reemprendió sus estudios hasta el día de hoy. 

El centro educativo puso en marcha, presuntamente, una estrategia bastante 

común en casos en que la familia denuncia bullying y el menor no puede asistir 

regularmente a clase: convocar la Comisión de Absentismo y movilizar a los 

Servicios Sociales para culpabilizar a la propia familia, en este caso a la 

madre, haciéndola responsable del estado psicológico de su hijo y cuestionando 

su competencia parental. De resultas de este proceso, el miércoles, día 1 de 

febrero, la DGAIA notifica telefónicamente a la familia que el chico les será 

retirado el día 3. Al saberlo, el menor entra en pánico y la madre contacta con 

nuestra organización porque teme por su vida.  

Ante lo que consideramos un riesgo inminente, el pasado día 1 por la tarde nos 

pusimos directamente en contacto con Patrícia Gomà, Secretaria General de 

Educación del Gobierno de la Generalitat, para alertar no solo sobre dicho 

riesgo para el chico, sino también sobre estas prácticas más que 

cuestionables que acaban en la retirada de menores cuyas familias han 

denunciado acoso escolar. Asimismo, el día 2 por la mañana nos pusimos en 

contacto con los Equipos de Atención a la Infancia y Adolescencia (EAIA), y 

solicitamos que la referente del caso nos devolviese la llamada, cosa que no 

hizo. Además, previa autorización de la madre, también hicimos público el caso 

a través de varios medios de comunicación. 

Como resultado de todo ello, se frenó la retirada para el día 3 pero, no obstante, 

la DGAIA anunció a la familia, siempre telefónicamente, que el menor les sería 

retirado el martes, 7 de marzo, a las 9 h. Si persisten en ello, NACE convocará 

una concentración para visibilizar estas prácticas, a nuestro juicio irregulares y 

abusivas, que causan a todas luces indefensión a la familia. 

LA MADRE ESTÁ DISPUESTA A HACER DECLARACIONES A CARA DESCUBIERTA. 
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